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CIUDADANOS DIPUTADOS DEL

H. CONGRESO DEL ESTADO

PRESENTES

A la Comisión de Asistencia Social, Familia y Niñez, con fundamento en los artículos

75 párrafo l- fracciones I y lV, L45 y t47 párrafo 3 de la Ley Orgánica del Poder\ 
Legislativo del Estado de Jalisco, le fue turnada para su estudio y posterior

dictaminación, el INFOLEJ L624/LXIV correspondiente a la "lniciativa de Ley que

reforma los artículos 2,28,29 y 35 de la Ley para la lnclusión y Desarrollo lntegral

de las Personas con Discapacidad del Estado de Jalisco reconocer la accesibilidad de

las personas de talla baja a través del ajuste razonable de un escalón universal"; en

atención a lo anterior nos abocamos al conocimiento de dicha iniciativa, con base en

la siguiente:

PARTE EXPOSITIVA

l. El 22 de septiembre de 2025,la Dip. Alondra Getsemany Fausto de León presentó

la lniciativa de ley que reforma diversos artículos de la Ley para la lnclusión y

Desarrollo lntegral de las Personas con Discapacidad del Estado de Jalisco para

reconocer la accesibilidad de las personas de talla baja a través del ajuste razonable

de un escalón universal. A dicha iniciativa se le asignó el número INFOLEJ 1'624/LXIV.

f l. El Pleno de este Congreso del Estado, en sesión de fecha 25 de septiembre de2O25,

turnó dicha iniciativa de decreto a la Comisión de Asistencia Social, Familia y Niñez,

para su análisis y posterior dictaminación.
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lll. La iniciativa fue presentada en los siguientes términos:

,EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
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t. lJno de los principios fundomentales de un Estado democrótico es gorontizar la

iguotdod no como uniformidad, sino como el reconocimiento de la diversidod

humono y to odopción de medidos concretos pora superor los borreros

estructuroles que impiden o ciertos grupos eiercer plenamente sus derechos.

Las personas con discapocidad han sido, históricomente, uno de los sectores mós

discriminados, invisibilizados y excluidos en la vido pública y privado. Las personas

con discapocidad enfrertton múlt¡ples obstóculos físicos y socioles.

tt. En México, poro 2023,1o pobtoción de 5 oños y más con discopocidod fue de 8.8

millones: 46.5 % hombres y 53.5 % muieres (tNEGt)1-

Entre los personas con discapacidod se encuentron los personas de talla bdio que

enfrenton uno condición de invisibitidad siendo excluídas del diseño

orquitectóníco, ínstitucionot y tegol de los espacios públicos y privados.

ttt. En México viven 77 mil personos de tolla baio, de acuerdo con el Decreto

oprobodo por el Congreso'de to lJnión y entrodo en vigor el 71 de enero de 2016,

por el cual se declara et 25 de octubre como Dío Nocionol de los Personos de Tollo

Bajo.2

Sin emborgo a la fecho, este grupo de población no estó considerado en el Censo

de Pebtación que reoliza el tnstituto Nocionolde Estodístico y Geogrofía (lNEGl).

tV. Lo Organización Mundiol de to Satud (OMS) considera como personos de tollo

bojo a quienes, siendo mayores de 25 oños, tienen uno estaturo inferior a 7'30

metros.3 En et ómbito clínico, lo acondroplosio y otras displasios óseos son las

causos mós frecuentes de esto condición, con mós de 400 tipos documentodos de

alterociones genéticas que provocon baio estoturo, desproporciones corporoles,

movilidad limitada, inestabitidad orticulor y dolor crónico'a

V. Cómo yo se mencionó, en México se decretó el 25 de octubre como Dío Nocional

de las Personos de Totto Baio, y et 72 de iutio de 2078 se reformó el ortículo 4 de

la Ley General paro la tnclusión de los Personas con Discapocidad poro incluir lo

1 Estadísticas a propósito del día intemacional de las personas con discapacidad'

https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/aproposito l2o24lEAP-PCD24.pdt
, näps://cdhcrn .'org.ÁrlZOlltlo/necesario-eiradicar-ladìscriminacion-que-sufren-personas-detalla-baja/
3 lbíd
4 https://pmc.ncbi.nlm.nih.gov/articles/PMC542461 7/
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ocondroplasio o tolla baio como discopacidad y deior cloro que los personos de

tatto bajo deben de gozor plenamente y sin discriminoción de todos los derechos.s

Vt. Dicho condición física de los personas de tollo boio los hacen enfrentorse a uno

exclusión cotidiona en ómbitos como:

. Oficinas públicos y trómites gubernomentoles.

. Ventonillas de boncos, cajeros automóticos y mostrodores comercioles.

. Sonitorios y lavobos que no consideron su estotura.

. lJnidodes de transporte público, donde subir y baior represento un riesgo.

o Porados de outobuses y mobiliorio urbono s¡n ojustes.

VIt. Con esto iniciot¡vo se tiene como propósitotransformor eso reolidad mediante

un instrumento sencillo pero profundomente tronsformodor: el Escalón Universol,

que permite a los personos de tolla bajo acceder dignomente a espocios, servicios

y derechos.

Con esto reformo propongo olgo muy simple, que en los espacios públicos y

privodos, en eltronsporte, en coda boño púbtico, y en cado estoblecimiento que lo

omerite, hoyo un petdoño que devuelva la dignidod y autonomío o quienes

duronte oños hon tenido que vivir ogachóndose, trepondo o pidiendo oyudo-

Propongo la obtigoción de contor un escalón universol que es mós que un obieto

físico; es uno potítica púbtico concreto, un gesto institucionol de reconocimiento,

y un instrumento de iusticio social.

Legislor sobre este temo no es osistenciolismo, es cumplir con el mondato

constitucionol y moral de construir accesibilidad con equidod.

Vttt. Et Escolón tJniversol es un ojuste rozonable diseñado paro eliminar borreros

físicos que impiden a los perionas de tallo bojo el occeso iguolitorio a espocios y

servicios.

El escalón universol to definen como cuolquier tipo de platoformo fijo o móvil,

escolón, banco o occesorio horizontal sobre el cual se apoyon los pies de forma
seguro poro subir o boior.

Este instrumento permite el acceso digno y seguro o niños, niños, personos de tolla

boja, personos con displosios óseas u otros condiciones que ofecton la movilidod

o el alcance.

tX. Et escatón universal es un ajuste de baio costo y sin cargo desproporcionodo,

que permite gorontizar a los personos con discopacidod el goce y eiercicio de sus

derechos en igualdad de condiciones.

5 https://www.copred.cdmx.gob.mx/comunicacion/nota/pronunciamiento-254e-octubre'dia-mundial-deias-personas-
de-talla-baja-y-dia-nacionalde-personas-de{alla-baja
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Su instolación no requiere obros costosos ni remodelociones estructuroles. Puede

ser móvil, plegoble, fijo o modular. Es una medido técnico, próctico, vioble y

tronsformodoro desde el enfoque de derechos humonos.

X. tmplementar el escolón universal representa uno gorantía de outonomía poro

acceder a derechos civiles, políticos, educotivos, loboroles y culturales.

IJno respuesta digno onte el ríesgo físico que implico tener que escolor comiones

usondo los monos, o subir o un sanitario sin opoyo.

Xt. Lo propuesto se sustenta en los siguientes disposiciones

Artícuto 7" de lo Constitución Federal: prohíbe toda discriminoción por motivo de

discapocidad.

Convención sobre los Derechos de los Personos con Discopacidad (ONU): establece

el deber de los Estodos parte de garontizar accesibilidad medionte oiustes

rozonables.

Ley General para lo lnclusión de los Personos con Discapacidad: reconoce los

trastornos de tolta como condición suieta o protección legal .

Ley estatol vigente en Jolisco: estoblece los principios de occesibilidod, oiustes

rozonables y diseño universol, pero no contempla explícitomente los necesidodes

de las personas de talla boio.

Con esta reformo, Jalisco se olinea con sus compromisos nacionoles e

internocionoles.

Xtt. Et escalón universol no es un tujo ni un privilegio. Es uno herromiento bósico,

justa, eficaz y necesorio paro gorantizar lo igualdod de condiciones a las personos

de talto bojo y o otras poblaciones excluidas por su condición físico.

Xttt. Lo que propongo es definir y reconocer el escolón universol y dotar de

atribuciones a los Secretarías de tronsporte, osí como de obro e infroestructuro

paro que en el desorrotto de sus atribuciones deberá observor que se cumplon los

ojustes razonables como el del escolón universol.

XtV. Aunado a lo onterior, la obligoción poro gue los autoridades municipoles

oseguren que los proyectos sean de corócter universol, obligotorio y odaptodo

pora todos las personos; incluyendo el uso de señolizoción, focilidodes

orquitectónicos, tecnologías, informoción, sistemo broille' lenguo de señas

mexicono, escolón universol, osí como todas los oyudos técnicos que garonticen

las condiciones de accesibitidad obtigatoria en instolaciones públicas o privados,

4
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que permita et tibre desplazomiento de las personas con discopocidod en

condic¡ones dignas y

seguros.
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Artículo 28. Corresponde o lo

Secretorío de I Tro nsporte

L (...)

ll. Exigir y vigilar que el tronsporte en

general, y en porticulor los vehículos

Artículo 2. Pora los efectos de esto ley

se entiende por:

t. o XXX\. (...)

XXXtt. Consulto estrecha: Es la
porticipoción e integroción octivo de

las personas con discapocidad Y su

diversidad de la sociedad, Paro Ia
odopción y supervisión del marco
jurídico y material de Políticas
públicas poro fomentor Io iguoldad
inclusivo y de focto medionte medidos

de occión ofirmotivo.

Ley para Ia Atención Y Desarrollo
tntegral de Personas con Discapacidad

del Estado de Jalisco

TEXTO VIGENTE

Artículo 28. Corresponde a lo Secretarío

del Transporte

t. (...)

tl. Exigir y vigilar que el tronsporte en

generol, y en porticulor los vehículos del

Artículo 2. Poro los efectos de esta ley

se entiende por:

l. a XXXI. (...)

XXXtt. Consulta estrecho: Es lo

porticipación e integroción octivo de los

personos con discopocidod Y su

diversidad de la sociedod, Poro la
odopción y supervisión del morco
jurídico y moterial de políticas p(tblicas

poro fomentor lo igualdad inclusivo y de

facto medionte medidas de occión

ofirmotiva; y

XXX. Escolón universol: Cualquier tipo
de platøforma Íijd o móvil, horizontol
de una escalero, escalón, bonco,

taburete o cualquiera que esté

integrodo por uno o más peldaños, en

los que se dpoyon los Pîes de formo
segura al subir o al bdior, con lo

finolîdod de que los personas de tallø
boja, niñas y niños, Y otras

díscapocidddes puedon tener libre
acceso, uso y goce de sus derechos

civíles y políticos, dctividddes Y

servicios púhlicos y privddos.

Ley para Ia Atención y Desanollo lntegral
de Personas con DiscaPacidad del

Estado de Jalisco

PROPUESTA

5
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Artículo 35. A los municiPios, en el

ámbito de su comPetencia, les

corresponde coadYuvor ol

cumplimiento de los obietivos de la
presente Ley, pora lo que tendrón los

si g u i e ntes otri buci ones :

t. (...)

tt. Vigitor que los Proyectos de

urbonizoción, los obros de edificoción o

modificaciones de edificios e

infraestructuro urbono Y

orquitectónica cumplan con los planes

y progromos de desorrollo urbono, las

Artículo 29. CorresPonde o lo

Secretoría de tnfroestructuro y Obra

Pública:

t. a v. (...)

del servicio colectivo de pasoieros,

cuenten con elevodores paro el occeso

de personos con discoPocidad, en

to correcto, osí como

espacios adecuodos para el ingreso y

traslado de lo Persona con

discapocidod y su perro guío o animol
de servicio, y de los imPlementos

necesarios poro su desplazomiento;

ttt. y tV. t. (...)

V. Vigilor que los medios de compra o

prepago o boletos del servicio

colectivo de pasaieros sean accesibles

a personos con discoPacidod;

Vt. a vttt. (...)

Artículo 35. A los municiPios, en el

ómbito de su comPetencio, les

corresponde coodyuvor al cumplimiento

de los objetivos de la presente Ley, pora

to que tendrón las siguientes

atribuciones:

t. (...)

il.(...)

29. Corresponde o lo Secretarío

de tnfroestructuro y Obro Público

t. a v. (...)

En el cumplímíento de lo que establece

el ortículo, lo Seuetøríd deberá

obseruar que se cumPlon ios øiustes

razonobles como el del escdlón

universdl.

servicio colectivo de pasaieros, cuenten

con elevodores paro el occeso de

personas con discaPocidad, en

funcionomiento correcto, escolón

universal, osí como espocios adecuados

para el ingreso y traslado de la persona

con discopocidod Y su Perro guía o

animol de servicio, y de los implementos

necesarios poro su desploza miento;

ttt. y tV. t. (...)

V. Vigilor que los medios de compro o
prepogo o boletos del servicio colectivo

de posojeros seon occesibles o personos

con discopacidod, incluyendo dquellos

que cuenten con escolón universol;

Vt. o Vttt. (...)

6
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I

S. poro efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto por el ortículo 742.7, frocción

i, inciso b) de nuestra ley orgónica, señalomos lo siguiente:

a. Repercusiones jurídicas: Lo propuesto omplío el morco de protección o grupos

vulnerobles trodicionalmente invisibilizodos sin alteror el espíritu de la ley.

c. Repercusiones socioles: lo reforma no afecta o ningún sector sociol del Estodo

en cambio mejoro lo inclusión, dignidod y autonomío de miles de personos en

situación de desventaia estructural.

d. Repercusiones presupuestoles: la reformo no afecta presupuestalmente ol

Estodo; la instolación del escatón universol es de boio costo y puede integrarse en

procesos de montenimiento o rediseño de espacios'

Por lo onterior, propongo lo presente iniciativa de

LEY

1

normos de diseño orquitectónico e
ingenierío urbono, lo Norma

Mexicana y las diversos leYes

reglamentos en lo moteria paro que se

reolicen los oiustes razonables que

el occeso y desplozomiento de

ttt. a la Xtt. (...)

con discapocidod;

Los outoridades munícipøles deberán

osegurar que los ProYectos sean de

corócter univercol, obligøtorîo
odøptddo pard todas Iøs Personas;
incluyendo el uso de señolización,

tecnologíds, ínformdción, sistemd

broîlle, lengua de señds mexícono,

escalón unîversol, osí como todos las

ayudas técnícas gue goranticen los

condiciones de øccesibilidod oblîgatoria

en instaldciones públicøs o privodøs,

que permitd el libre desplazamiento de

lds personos con discaPacidad en

condicíones dignos y
seguras.

ttt. a la Xtt. (...)

arquitectónicas,
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QUE REFORMA LOS ARTíCULOS 2,28,29 Y 95 DE LA LEY PARA LA ATENCION Y

DESARROLLO INTEGRAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL ESTADO DE

IALISCO RECONOCER LA ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS DE TALLA BNA A

TRAVÉS DEL /.r/IJSTE RAZONABLE DE IIN ESCALON UNIVERSAL

ARTíCULO UU\CO. Se reforman los artículos 2, 28, 29 y 35 de lo Ley paro lo

Atención y Desorrollo tntegral de Personos con Discapocidod del Estodo de Jolisco,

para quedor como sigue:

Artículo 2.(...)

t. o XXn. (...)

XXXtt. Consulta estrecha: Es lo porticipación e integroción activo de los personos

con discopocidod y su diversidod de la sociedad, para lo adopción y supervisión del

marco jurídico y moteriol de potíticos públicos pora fomentar la iguoldad inclusivo

y de focto mediante medidas de occión ofirmotivo; y

XXX. Escotón universal: Cuolquier tipo de plataformo fiia o móvil, horizontal de

uno escolero, escolón, bonco, toburete o cuolguiero que esté integrado por uno o

mós petdaños, en los que se opoyan los pies de forma seguro ol subir o ol boior,

con Ia finatidad de que los personas de tolla boio, niñas y niños, y otros

discapacidodes puedon tener libre acceso, uso y goce de sus derechos civiles y

políticos, octividades y servicios públicos y privados.

Artículo 28. (...)

L (...)

tt. Exigir y vigitar que el tronsporte en generol, y en particular los vehículos del

servicio colectivo de pasojeros, cuenten con elevodores paro el occeso de personos

con discopocidod, en funcionomiento correcto, escolón universal, osí como

espacios odecuodos poro el ingreso y troslado de lo persono con discopocidod y su

perro guío o onimal de servicio, y de los implementos necesorios pora su

desplazomiento;

ttt. y tv. (...)

V. Vigitar que los medios de compro o prepogo o boletos delservicio colectivo de

posojeros seon occesibles o personos con discopacidad, incluyendo oquellos que

cuenten con escolón universol;

Vl. o Vlll. (...)

8
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t. o v. (...)

En el cumplimiento de lo que establece el artículo, la Secretarío deberó observor

que se cumplon los ojustes rozonobles como el del escolón universal.

Artículo 35. (...)

t. (...)

il.(...)

Los autoridades municipoles deberón aseguror que los proyectos seon de corócter

universol, obligatorio y adaptodo pora todos las personas; incluyendo el uso de

señolización, focilidodes orquitectónicos, tecnologíos, información, sistemo

broille, lenguo de seños mexicano, escolón universol, así como todos los oyudas

técnicos que goronticen los condiciones de occesibilidad obligotorio en

instolaciones públicos o privodas, que permito el libre desplazamiento de los

personos con discopocidad en condiciones dignas y

seguros.

lll. o lo Xll. (...)

TRANSITORIOS

\RIMERO. El presente decreto entroró en vigor at dío siguiente de su publicación

en el Periódico Oficial "El Estodo de Jolisco"-

SEGUNDO. Et poder Ejecutivo tendró 365 díos noturoles, a partir de la entrada en

vigor, poro los realizor y vigilar que se reolicen los oiustes rozonobles del escalón

universal.

TERCERO. Los ayuntamientos det Estodo tendrón i65 díos noturoles, a portir de la

entroda en vigor, pora los reolizar y vigitar que se realicen los aiustes rozonobles

del escalón universol."

Ubicados Ios antecedentes de la iniciativa de ley que ahora se dictamina, se procede

a señalar los criterios, razonamientos, motivaciones y fundamentos que se tomaron

en cuenta para resolver el sentido del dictamen, lo anterior con base en la siguiente:

PARTE CONSIDERATIVA

t. eue es facultad de los diputados el presentar iniciativas de ley o de decreto, de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 28 fracción I de la Constitución Política y

9
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27 párrafo l fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, ambos ordenamientos

del Estado de Jalisco.

ll. Es atribución de las comisiones legislativas el recibir, analizar, estudiar, discutir y

dictaminar los asuntos que les turne la Asamblea, entre otras cosas, según el artículo

75 párrafo l fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco'

lll. En cuanto a la forma se denota que es procedente entrar al conocimiento de la

iniciativa de ley que nos ocupa, por ser materia respecto de las que el Congreso del

Estado de Jalisco, está facultado para conocer y legislar.

lV. La Comisión de Asistencia Social, Familia y Niñez es competente para conocer la

iniciativa que se dictamina, de conformidad con el artículo 81 de la Ley Orgánica del

Poder Legislativo del Estado de Jalisco, que a la letra dice:

Artículo 87.
7. Corresponde a lo comisión de Asistencio sociol, Fomilio y Niñez, el

conocimiento, estudio y en su coso dictomen de los osuntos relacionodos con:

t. Lo legistoción en møteria de osistencio sociol, desorrollo humono y familio; y

tt. Los plones, progromas, potíticas y proyectos en los moterios onteriores, osí

como el desorrollo y fortolecimiento de los volores y defenso de lo fomilio.

V. Una vez llevado a cabo et análisis de la iniciativa mencionada en la parte expositiva

del presente dictamen se desprende que la misma tiene por objeto definir y reconocer

el escalón universal.

Al respecto es importante señalar que el derecho a la accesibilidad se traduce en la

obligación de eliminar los obstáculos y las barreras para asegurar el acceso de las

personas con discapacidad, en igualdad de condiciones, al entorno físico, el

transporte, la información y las comunicaciones, incluidos los sistemas y las

tecnologías de la información y las comunicaciones, asícomo al resto de los servicios

de uso público o abiertos al público.

El PoderJudicial Federal, en materia de accesibilidad, señala lo siguiente:

Re g istro d i g ito I : 2027607

tnstancio: Segundo Solo

Undécima Époco

M ate ri os (s ) : Constituciona I

Tesis: 2o./J. 67/2023 (11o. )
Fuente: Gaceto del Semanorio Judiciol de la Federoción. Libro 37, Noviembre de

2023, Tomo lll, pógino 2343

10
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Tipo: Jurisprudencia

ACCESIBILIDAD. ES OBLTGACION DE LAS AUTORiIDADES ELIMINAR OBSTÁCULOS

Y BARRERAS PARA ASEGIJRAR EL ACCESO DE LAS PERSONAS CON

DISCAPACIDAD AL ENTORNO EN IGUALDAD DE CONDICIONES.

Hechos: lJn grupo de personas con discopacidad visual promovieron un iuicio de

omporo indirecto, en el cuol orgumentoron que diversas autoridades federoles y

locoles incumplieron con su obligoción de gorantizor los derechos o la

accesibilidod y movitidad de los personas con discopacidad en el Metro de lo

Ciudad de México. Correspondió a la Segundo Salo de lo Supremo Corte de lusticio

de lo Nación conocer del amporo en revisìón.

Criterio jurídico: Lo Segundo Sala de la Supremo Corte de Justicio de la Noción

determino que lo occesibilidad debe entenderse como la obligación o corgo de las

outoridodes de eliminar obstóculos y barreras paro oseguror el acceso de los

personos con discapocidod at entorno en igualdad de condiciones. Poro logror lo

anterior, los outoridodes deberán: 7) identificor barreras;2) adaptor, modificor o

creor entornos occesibles; 3) concientizar y sensibilizar o todos los personos

involucrodos en los problemos de accesibilidod; 4) supervisor los medidas de

accesibitidqd; y, 5) desorrollor, promulgar y supervisar las normos sobre

occesibilidad.

Justificoción: Lo occesibilidod se troduce en lo obligación de eliminar los obstáculos

y las barreros poro osegurar el occeso de las personos con discapacidod, en

iguoldad de condiciones, ol entorno físico, el tronsporte, lo informoción y las

comunicociones, incluidos los sistemas y los tecnologíos de lo informoción y los

comunicaciones, osí como ol resto de los servicios de uso público o obiertos ol

púbtico. Para gorantizar lo accesibilidod, las outoridades deberón llevor o cobo, en

et ómbito de sus respectivos competencias, Ios siguientes occiones: 1)

ldentificoción de borreras: lo obligoción de occesibilidod se refiere, en primer

lugor, o ta identificoción de obstóculos y borreros poro su posterior eliminoción.

De monero enunciotiva, los outoridodes deben identificor borreros en los edificios,

las víos públicos, eltronsporte y otras instalaciones exteriores e interiores como

escuelos, viviendas, instaloc¡ones médicas y lugares de troboio; 2) Adaptación,

modificoción o creoción: uno vez identificados las borreros,las outoridodes deben

tomar occiones paro eliminorlas progresivomente y para no reproducir esas

borreros en los nuevos obietos, infroestructuros, bienes, serviCios y tecnologíos,

entre.otros. En el caso de los cosos preexistentes, debe cumplirse groduolmente

con lo obtigoción de accesibilidod, que no significa que los Estodos lo podrón hacer

en un futuro incierto, sino que se deben fiiar plazos y osignar recursos parq

eliminor los barreras existentes; 3) Concientización y sensibilización: en ocosiones

lo fotto de occesibilidod se debe o lo falta de consciencio tanto de quienes tienen

o su cargo cumplir con las obligociones de occesibilidod, como de la pobloción en

generol. Por ello, los outoridodes competentes tienen lo obligación de ofrecer

formación o todos los personos involucrodas en los problemas de occesibilidod;4)
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Supervisión de los medidas: una vez que los autoridodes hon implementodo las

medidas de occesibilidad, resulto fundomentol que existon meconismos de

supervisión efectivos que goronticen lo accesibilidad, es decir, no resulta suficiente

que se eliminen los barreros y se hagan los odoptociones necesorios pora

garontizor lo accesibilidad, sino que se requiere unq porticipación posterior que

asegure que esos medidas estón s¡endo efectivamente oplicadas; y, 5) Desorrollo,

promulgación y supervisión de normos sobre occesibilidad: los outoridades

competentes deben revisor su legisloción sobre occesibilidod o emitir uno poro

øseguror que las entidades públicos y privodos tomen en cuento y respeten el

derecho o lo accesibilidad de las personos con discapacidad. Esos reformas o

creociones normativos requieren de lo participoción estrecho y consulto con las

personos con discopocidod. Asimismo, es necesorio que se preveon y opliquen

sanciones contra quienes incumplan los normas de occesibilidod-

Amparo en revisión 686/2022. Celia Corneio Voco, Aleiondro Golicia López y Pedro

Rojas Gómez. 77 de mayo de 2023. Cinco votos de los Ministros Yosmín Esquivel

Mosso, Luis Morío Aguitar Moroles, Loretta Ortiz Ahlf, Jovier Loynez Potisek y

Atberto Pérez Doyón. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretario: Paulo Ximena

Méndez Azuela.

Tesis de jurisprudencio 67/2023 (11a.). Aprobada por la Segundo Salo de este Alto

Tribunal, en sesión privado de ocho de novie'mbre de dos milveintitrés.

Esto tesis se publicó elviernes 17 de noviembre de 2023 o las 70:28 horas en el

Semonario Judiciat de la Federoción y, por ende, se considero de oplicoción

obligatorio o portir det día hóbit siguiente, 27 de noviembre de 2023, poro los

efectos prev¡stos en el punto noveno del Acuerdo Generol Plenario 1/2021.

Como se desprende de la anterior jurisprudencia para garantizar la accesibilidad, las

autoridades deben llevar a cabo, en el ámbito de sus respectivas competencias, las

siguientes acc¡ones:

1) ldentificación de barreras: la obligación de accesibilidad se refiere, en primer lugar,

a la identificac¡ón de obstáculos y barreras para su poster¡or eliminación. De manera

enunciativa, las autoridades deben identificar barreras en los edificios, las vías

públicas, el transporte y otras instalaciones exteriores e interiores como escuelas,

viviendas, instalaciones méd¡cas y lugares de trabajo;

2) Adaptación, modificación o creación: una vez identificadas las barreras, las

autoridades deben tomar acc¡ones para el¡m¡narlas progres¡vamente y para no

reproducir esas barreras en los nuevos objetos, infraestructuras, b¡enes, servicios y

tecnologías, entre otros. En el caso de las cosas preexistentes, debe cumplirse

gradualmente con la obligación de accesibilidad, que no significa que los Estados lo

podrán hacer en un futuro incierto, sino que se deben fijar plazos y as¡gnar recursos

para eliminar las barreras existentes;
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3) Concientización y sensibilización: en ocasiones la falta de accesibilidad se debe a la

falta de consciencia tanto de quienes tienen a su cargo cumplir con las obligaciones

de accesibilidad, como de la población en general. Por ello, las autoridades

competentes tienen la obligación de ofrecer formación a todas las personas

involucradas en los problemas de accesibilidad;

4) Supervisión de las medidas: una vez que las autoridades han implementado las

medidas de accesibilidad, resulta fundamental que existan mecanismos de

supervisión efectivos que garanticen la accesibilidad, es decir, no resulta suficiente

que se eliminen las barreras y se hagan las adaptaciones necesarias para garantizar la

accesibilidad, sino que se requiere una participación posterior que asegure que esas

medidas están siendo efectivamente aplicadas; y,

5) Desarrollo, promulgación y supervisión de normas sobre accesibilidad: las

autoridades competentes deben revisar su legislación sobre accesibilidad o emitir una

para asegurar que las entidades públicas y privadas tomen en cuenta y respeten el

derecho a la accesibilidad de las personas con discapacidad. Esas reformas o

creaciones normativas requieren de la participación estrecha y consulta con las

personas con discapacidad. Asimismo, es necesario que se prevean y apliquen

sanciones contra quienes incumplan las normas de accesibilidad.

por lo que, esta comisión dictaminadora coincide con la proponente con la

importancia de incluir el escalón universal en nuestro marco normativo, así como ya

to han hecho estados como Coahuila, Sonora, Michoacán, Guanajuato, Nayarit y

Querétaro6, con algunas modificaciones de técnica legislativa.

Vl. Por lo anterior, esta comisión dictaminadora aprueba de manera general la

iniciativa de la proponente, con algunas modificaciones QUê, para su mejor

entendimiento, se establecen en el siguiente cuadro comparativo:

Artículo 2.(...)

l. a XXXI. (...)

XXXll. Consulta estrecha: Es la

participación e integración activa de las

personas con discapacidad Y su

diversidad de la sociedad, Para la

INICIATIVA
Artículo 2. t...1

I a XXXI. [...]

XXXll. Consulta estrecha: Es la

participación e integración activa de las

personas con discapacidad Y su

diversidad de la sociedad, Para la

DICTAMEN

6 https://gamavision.com/noticias/buscan-implementar-escalon-universal-para-personas-de-talla-baja-en-
nuevo-leon
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adopción y supervisión del marco
jurídico y material de políticas públicas

para fomentar la igualdad inclusiva y de

facto mediante medidas de acción

afirmativa; y

XXX. Escalón universal: Cualquier tipo
de plataforma fija o móvil, horizontalde
una escalera, escalón, banco, taburete
o cualquiera que esté integrado por uno

o más peldaños, en los que se apoyan

los pies de forma segura al subir o al

bajar, con la finalidad de que las

personas de talla baja, niñas y niños, y

otras discapacidades puedan tener libre

acceso, uso y goce de sus derechos

civiles y políticos, actividades y servicios

públicos y privados.

SIN CORRELATIVO

Artículo 28.(...)

t.(...)

adopción y supervisión del marco
jurídico y material de políticas públicas

para fomentar la igualdad inclusiva y de

facto mediante medidas de acción

afirmativa; y

XXX|ll. Escalón universal: Cualquier

tipo de plataforma fiia o móvil,

horizontal de una escalera, escalón,

banco, taburete o cualquiera que esté

integrado por uno o más Peldaños, en

los que se apoyan los pies de forma
segura al subir o al baiar, con la

finalidad de que las personas de talla
baja, niñas y niños, Y otras

discapacidades puedan tener libre
acceso, uso y goce de sus derechos

civiles y políticos, actividades Y

servicios públicos y privados.

Artículo 6. I...1

r.t...l

a) Asegurar la accesibilidad física, de

información y comunicaciones en la

infraestructura básica, equipamiento o
entorno urbano en los esPacios

públicos y privados al uso Público,
atendiendo los principios del diseño

universal e incluyendo ajustes

razonables como el del escalón

universal;

b) a e) [...]

I I . [...]

Artículo 28. t...1

| . t...1
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ll. Exigir y vigilar que el transporte en

general, y en particular los vehículos del

servicio colectivo de pasajeros, cuenten

con elevadores para el acceso de

personas con discapacidad, en

funcionamiento correcto, escalón

universal, así como espacios adecuados

para el ingreso y traslado de la persona

con discapacidad y su perro guía o
animal de servicio, y de los

implementos necesarios Para su

desplazamiento;

lll. y ¡v. (...)

V. Vigilar que los medios de compra o

prepago o boletos del servicio colectivo

de pasajeros sean accesibles a personas

con discapacidad, incluyendo aquellas
que cuenten con escalón universal;

Vl. a Vlll. (...)

Artículo 29. (...)

l. a V. (...)

En el cumplimiento de lo que establece

el artículo, la Secretaría deberá

observar que se cumplan los ajustes

razonables como el del escalón

universal.

Artículo 35. (...)

r.(...)

I l. (... )

Las autoridades municipales deberán

asegurar que los proyectos sean de

carácter universal, obligatorio Y

!1. Exigir y vigilar que el transporte en

general, y en particular los vehículos del

servicio colectivo de pasajeros, cuenten

con elevadores para el acceso de

personas con discaPacidad en

funcionamiento correcto, con escalón

universal, así como con esPacios

adecuados para el ingreso y traslado de

la persona con discapacidad y su perro

guía o animal de servicio, y de los

implementos necesarios Para su

desplazamiento;

llly lv. [...]

V. Vigilar que los medios de compra o
prepago o boletos del servicio colectivo

de pasajeros sean accesibles a personas

con discapacidad, e incluyan el escalón

universal;

Vl a Vlll. [...]

Artículo 29. [...]

I a v. [...]

En el cumplimiento de lo que establece

el presente artículo, la Secretaría

deberá observar que se cumPlan los

ajustes razonables como el del escalón

universal.

Artículo 35. [...]

t.t...l

ll. Vigilar que los ProYectos de

urbanización, las obras de edificación o

modificaciones de edificios e

infraestructura u rbana y arq uitectónica,
pública o privada, sean de carácter
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adaptado para todas las Personas;
incluyendo el uso de señalización,

facilidades arquitectónicas,
tecnologías, información, sistema

braille, lengua de señas mexicana,

escalón universal, así como todas las

ayudas técnicas que garanticen las

condiciones de accesibilidad obligatoria

en instalaciones públicas o privadas,

que permita el libre desplazamiento de

las personas con discapacidad en

condiciones dignas y

seguras.

lll. a la Xll. (...)

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente decreto entrará

en vigor al día siguiente de su

publicación en el Periódico Oficial "El

Estado de Jalisco".

SEGUNDO. El poder Ejecutivo tendrá

365 días naturales, a Partir de la

entrada en vigor, para las realizar y

vigilar que se realicen los ajustes

razonables del escalón universal.

TERCERO. Los ayuntamientos del

Estado tendrán 365 días naturales, a
partir de la entrada en vigor, para las

realizar y vigilar que se realicen los

universal, obligatorio y adaptado para

todas las personas, y que cumplan con

los planes y programas de desarrollo

urbano, las normas de diseño

arquitectónico e ingeniería urbana, la

Norma Oficial Mexicana y las diversas

leyes y reglamentos en la materia para

que se realicen los ajustes razonables

que garanticen las condiciones de

accesibilidad obligatoria en

instalaciones públicas o privadas, que

permita el libre desplazamiento de las

personas con discapacidad en

condiciones dignas y seguras,

incluyendo el uso de señalización,

facilidades arquitectónicas,
tecnologías, información, sistema

braille, lengua de señas mexicana,

escalón universal, así como todas las

ayudas técnicas;

lll a Xll. [...]

TRANS¡TORIO

PRIMERO. El presente Decreto entrará

en vigor al día siguiente de su

publicación en el Periódico Oficial "El

Estado de Jalisco".

SEGUNDO. El Poder Ejecutivo deberá

realizar y vigilar que se lleven a cabo los

ajustes razonables del escalón universal

en un plazo de 365 días naturales

contados a partir de la entrada en vigor

del presente Decreto.

TERCERO. Los ayuntamientos del Estado

deberán realizar y vigilar que se lleven a

cabo los ajustes razonables del escalón

universal en un plazo de 365 qtrf
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ajustes razonables del escalón

universal.

naturales contados a partir de la entrada

en vigor del presente Decreto.

Vll. Finalmente, es importante mencionar que la reforma que se pone a consideración

del pleno de este Poder Legislativo no representa una carga presupuestal

considerable para el Estado, ya que como lo expone la proponente, la instalación de

los escalones universales es de bajo costo y se hará conforme a la disponibilidad

presupuestal.

PARTE RESOLUTIVA

En virtud de lo anteriormente expuesto, se somete a la elevada consideración de esta

H. Soberanía Legislativa el siguiente:

DIcTAMEN DE DEcRETo QUE REFORMA DIVERSOS ARTíCULOS DE LA LEY PARA LA

INCLUSIóN Y DEsARRoLLo INTEGRAL DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL

ESTADO DE JALISCO

ARTíCUIO úru¡CO. Se reforman los artícu los 2, 28, 29 y 35 de la Ley para la Atención

y Desarrollo lntegral de Personas con Discapacidad del Estado de Jalisco, para quedar

como sigue:

Artículo 2. t...1

I a XXXI. [...]

XXXll. Consulta estrecha: Es la participación e integración activa de las personas con

discapacidad y su diversidad de la sociedad, para la adopción y supervisión del marco

jurídico y material de políticas públicas para fomentar la igualdad inclusiva y de facto

mediante medidas de acción afirmativa; y

XXXlll. Escalón universal: Cualquier tipo de plataforma fija o móvil, horizontal de

una escalera, escalón, banco, taburete o cualquiera que esté integrado por uno o

más peldaños, en los que se apoyan los pies de forma segura al subir o al baiar, con

la finalidad de que las personas de talla baja, niñas y niños, y otras discapacidades

t7
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puedan tener tibre acceso, uso y goce de sus derechos civiles y políticos, actividades

y servicios públicos y privados.

Artículo 6. t...1

l.t...l

a) Asegurar la accesibilidad física, de información y comunicaciones en la
infraestructura básica, equipamiento o entorno urbano en los espacios públicos y

privados at uso púbtico, atendiendo los principios åel diseño universal.e incluyendo

ajustes razonables como el del escalón universal;

b) a e) [...]

il.[...]

Artículo 28. [...]

r.t...l

ll. Exigir y vigilar que el transporte en general, y en particular los vehículos del servicio

colectivo de pasajeros, cuenten con elevadores para el acceso de personas con

discapacidad en funcionamiento correcto, con escalón universal, así como con

espacios adecuados para el ingreso y traslado de la persona con discapacidad y su

perro guía o animal de servicio, y de los implementos necesarios para su

desplazamiento;

llly lV. [...]

V. Vigitar que los medios de compra o prepago o boletos del servicio colectivo de

pasajeros sean accesibtes a personas con discapacidad, e incluyan el escalón

universal;

Vl a Vlll. [...]

Artículo 29. [...]

I a v. [...]

En el cumptimiento de lo que establece el presente artículo, la Secretaría deberá

observar que se cumptan los ajustes razonables como el del escalón universal.
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Artículo 35. [...]

t.t...l

ll. Vigilar que los proyectos de urbanización, las obras de edificación o modificaciones

de edificios e infraestructura urbana y arquitectónica, pública o privada, sean de

carácter universal, obligatorio y adaptado para todas las personas, y que cumplan

con los planes y programas de desarrollo urbano, las normas de diseño arquitectónico

e ingeniería urbana, la Norma Oficial Mexicana y las diversas leyes y reglamentos en

la materia para que se realicen los ajustes razonables que garanticen las condiciones

de accesibilidad obligatoria en instalaciones públicas o privadas, que permita el libre

desplazamiento de las personas con discapacidad en condiciones dignas y seSuras,

inctuyendo el uso de señalización, facilidades arquitectónicas, tecnologías,

información, sistema brailte, lengua de señas mexicana, escalón universal, así como

todas las ayudas técnicas;

lll a Xll. [...]

TRANSITORIO

pRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en

el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco"'

SEGUNDO. El poder Ejecutivo deberá realizar y vigilar que se lleven a cabo los ajustes

razonables del escalón universal en un plazo de 180 días naturales contados a partir

de la entrada en vigor del presente Decreto.

TERCERO. Los ayuntamientos del Estado deberán realizar y vigilar que se lleven a cabo

los ajustes razonables del escalón universal en un plazo de 180 días naturales

contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto.

ATENTAMENTË

Guadalajara, Jalisco. Marzo de 2O26.

SALA DE COMISIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

LA COMISIóru OE ASISTENCIA SOCIAL, FAMILIA Y NIÑEZ

Dip. lsaías Cortés Berumen

Presidente



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DEL CONGRESO

NIJIIERO

DEPENDEN

Dip. Leonardo Almaguer Castañeda

Secretario

.Dip. Brenda Guadalupe Carrera García
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Dip. Ana Fernanda Hernández Sanmiguel

Vocal

La presente hoja de firmas pertenece al Dictamen de Decreto que reforma diversos artículos de la Ley para la

lnclusión y Desarrollo lntegral de las Personas con Discapacidad del Estado de Jalisco. INFOLEJ 7624/AN.
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